PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º: La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires colocará una placa en la Plaza Zapiola situada entre las calles Juramento, Echeverría, Mariano Acha y Donado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el siguiente texto:

HOMENAJE DE LA LEGISLATURA DE LA

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

AL BRIGADIER GENERAL JOSÉ MATÍAS ZAPIOLA

POR SU CONSTANTE LUCHA POR LA INDEPENDENCIA DE NUESTRO PAÍS

EN EL AÑO DEL BICENTENARIO

2010

Art. 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Resolución serán imputados a la partida presupuestaria correspondiente.

Art. 3º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En el año que se inician los festejos en conmemoración al Bicentenario es de suma importancia reconocer el aporte que distintos personajes históricos han realizado en la conformación de nuestra nación.

Entre ellos merece destacarse la figura del General José Matías Zapiola, quien fuera una pieza clave en los años que signaron la independencia de nuestro país. Educado en la Armada Española, fue de uno de los combatientes que defendió a la ciudad de Buenos Aires durante las Invasiones Inglesas. Posteriormente fue designado Jefe del Puerto de la ciudad. Sin embargo, y a pesar de que su cargo le exigía obediencia a España, apoyó la Revolución de Mayo y por tal motivo fue dado de baja de la Armada Española, arrestado y enviado de regreso a España. 

Regresa junto a San Martín en 1812, con quien colaboró para establecer la Logia Lautaro, de la cual fue el primer secretario. También ayudó a San Martín a formar el Regimiento de Granaderos a Caballo, y fue el jefe del primer batallón de esta unidad. Quedó al mando del Regimiento de Granaderos y lo llevó a Mendoza, con lo cual reforzó el Ejército de los Andes. Cruzó la cordillera con San Martín, y peleó en Chacabuco, Cancha Rayada y Maipú. En esta última batalla tuvo una actuación descollante, dirigiendo la mitad de la caballería patriota. Fue el comandante de la 2da campaña del sur de Chile, después de Marcos Balcarce, y tomó la ciudad de Chillán por asalto. Todos estos acontecimientos hacen que fuera ascendido a General. 

En junio de 1819 regresó a Buenos Aires y se reincorporó a la marina. Después de la muerte de su anterior jefe, Ángel Hubac, fue el comandante de la escuadra fluvial de Buenos Aires, y participó de la guerra contra Santa Fe y Entre Ríos, en los años 1820 y 1821. También organizó a los elementos navales que actúan en la guerra que nuestro país mantuvo contra el Brasil. 

Posteriormente fue Comandante General de Marina en 1825, 1852 y 1858 y Ministro de Guerra y Marina durante el gobierno de Valentín Alsina entre 1857 y 1859. 

Su trayectoria es de una gran importancia histórica y hace que sea considerado uno de los principales referentes en la construcción de la Argentina como país independiente.

Por la importancia que revisten las personas que conjuntamente forjaron la nación, es que consideramos apropiado rendirle un homenaje a través de la colocación de una placa en la plaza que lleva su nombre en el barrio de Villa Urquiza, la cual remonta su creación a los últimos años del siglo XIX por iniciativa de los vecinos del lugar, quienes en 1894, peticionaron ante las autoridades su emplazamiento. Sin embargo su denominación sería establecida mucho tiempo después a través de la Ordenanza 35678 del año 1980. 

Aclaremos que si bien en el año 2001, la Legislatura de la Ciudad sancionó con fuerza de Ley el emplazamiento de una estatua ecuestre en Homenaje al General Zapiola, ésta no fue efectivizada en su momento, dado que la crisis económica argentina que se atravesaba hizo imposible la asignación de presupuesto a la elaboración de la estatua.  Sin embargo, la deuda con este prócer que colaboró de forma ejemplar durante la lucha por la soberanía de nuestro país, sigue vigente y haciéndonos eco del pedido de los vecinos de la plaza, nos parece oportuno en el marco del Bicentenario rendirle este homenaje.

Por todas las razones expuestas, solicitamos la aprobación del presente proyecto.
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